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Asunto: INFORME SOBRE SITUACIÓN DEL FRANCÉS 1º IDIOMA EN LOS IES PABLO SERRANO DE ANDORRA E IES BAJO ARAGÓN DE ALCAÑIZ

Con fecha 28 de enero de 2003 tiene entrada en el Servicio Provincial de Educación y Ciencia de Teruel el escrito número 9167 del IES PABLO SERRANO de Andorra que se adjunta y en el cual plantea, a raíz de una petición del Consejo Escolar de dicho centro de 12 de diciembre de 2003, la necesidad de tener una respuesta clara y por escrito sobre la eliminación del Francés primer idioma en dicho IES a partir del curso actual 2002-03.

A tal respecto hay que indicar que este curso 2002-03 este IES ha suprimido la oferta de Francés primer idioma en 1º ESO y 1º Bachillerato a instancias de la Inspección de Educación en el ajuste de cupo para el curso en el mes de septiembre 2003.

Precisamente esta cuestión ya fue objeto de un informe de la Inspección de Educación de fecha 31 de octubre de 2002, que se adjunta a este nuevo informe.

Decir igualmente que esta cuestión fue objeto de pregunta parlamentaria 516/02 formulada por la CHA y contestada en las Cortes de Aragón.

Con el nuevo escrito, el centro insiste nuevamente en que disponen de alumnos para un primer idioma de Francés para el curso 2003-04, por lo que se vuelve a insistir en la cuestión.

Es cierto por otra parte que el IES BAJO ARAGÓN de Alcañiz ha continuado con la enseñanza de este primer idioma de Francés en el curso actual 2003-04.

Con el fin de tener una información más completa sobre la cuestión antes de tomar la decisión que corresponda paso a exponer todos los datos correspondientes a los cursos académicos desde que se originó la situación, y que coincide por otra parte, con los años de gestión autonómica.

Ofrecemos tanto los datos del FR primer idioma como los del FR2 segundo idioma e, incluso, los del IN segundo idioma que genera la oferta del primer idioma de FR:

IES PABLO SERRANO:

CURSO
IDIOMAS

1º ESO
2º ESO
3º ESO
4º ESO
1º BTO
2º BTO

99-00
FR
AL/GR
21/1
3/1
8/1
8/1
1/1
1/1


IN2

18/1
2/1
7/1
-
-
-


FR2

91/4
120/6
18/1
18/1
9/1
5/1

00-01
FR
AL/GR
37/2
24/1
6/1
7/1
1/1
4/1


IN2

35/2
18/1
6/1
6/1
-
-


FR2

65/3
89/4
25/1
7/1
5/1
9/1

01-02
FR
AL/GR
20/1
42/2
13/1
6/1
5/1
1/1


IN2

20/1
39/2
11/1
6/1
5/1
-


FR2

59/3
83/4
22/1
16/1
9/1
5/1

02-03
FR
AL/GR
-
27/1
24/1
11/1
-
5/1


IN2

-
26/1
18/1
10/1
-
4/1


FR2

88/4
72/3
27/1
10/1
6/1
4/1

IES BAJO ARAGÓN
CURSO
IDIOMAS

1º ESO
2º ESO
3º ESO
4º ESO
1º BTO
2º BTO

99-00
FR
AL/GR
4/1
-
3/1
3/1
3/1
-


IN2

4/1
-
-
-
-
-


FR2

74/4
125/6
18/1
14/1
20/1
12/1

00-01
FR
AL/GR
9/1
6/1
4/1
4/1
4/1
3/1


IN2

9/1
5/1
-
-
-
-


FR2

106/5
82/4
31/2
22/1
21/2
11/2

01-02
FR
AL/GR
17/1
10/1
9/1
3/1
5/1
1/1


IN2

13/1
9/1
6/1
-
-
-


FR2

66/4
100/4
32/2
37/2
20/1
17/1

02-03
FR
AL/GR
27/2
16/1
13/1
4/1
4/1
5/1


IN2

27/1
13/1
-
4/1
-
-


FR2

78/4
73/4
23/2
28/2
22/1
17/1

Viendo estos datos podemos extraer, entre otras, las siguientes conclusiones:

1. Que desde su primera implantación en el curso 1999-00 hasta el actual 2002-03, en los dos centros el alumnado que ha elegido cursar FRANCÉS como primer idioma se ha incrementado sensiblemente, aunque de una forma más importante en el IES PABLO SERRANO que en el IES BAJO ARAGÓN.

2. Que ambos centros quizá pudieran consolidar una matrícula estable de FRANCÉS primer idioma en un grupo claro de alumnos en el primer ciclo de la ESO, y un número sensiblemente menor, entre 10-15 alumnos en tercero y cuarto de la ESO.

3. Que en Bachillerato el número de alumnos casi siembre oscilará entre la franja 1-5

4. Que de rebote se nos generan en algunos casos grupos de INGLÉS segundo idioma, sobre todo, en niveles de 3º y 4º de la ESO y también de Bachillerato con un número muy bajo de alumnos.

En cuanto a incremento de horas que supone y, consecuentemente, necesidades de cupo podemos informar de lo siguiente:

IES PABLO SERRANO:

CURSO
IDIOMAS
1º ESO
2º ESO
3º ESO
4º ESO
1º BTO
2º BTO
Δ

TOTAL HORAS
Δ CUPO 

99-00
FR

3
3
3
3
3
15
1


IN2

2
2



4
-


FR2









00-01
FR


3
3
3
3
12
1


IN2


2
2


4
-


FR2









01-02
FR


3
3
3
3
12
1


IN2


2
2
4

8
0,5


FR2









02-03
FR



3

3
6
0,5


IN2



2

4
6
0,5


FR2









IES BAJO ARAGÓN:

CURSO
IDIOMAS
1º ESO
2º ESO
3º ESO
4º ESO
1º BTO
2º BTO
Δ

TOTAL HORAS
Δ CUPO 

99-00
FR
3

3
3
3

12
1


IN2
2





2



FR2









00-01
FR
3
3
3
3


18
1


IN2
2
2




4



FR2









01-02
FR

3
3
3
3
3
15
1


IN2
2
2
2



6
0,5


FR2









02-03
FR
3

3
3
3
3
15
1


IN2



2


2



FR2









En resumen, podemos hablar desde la perspectiva del profesorado que mantener la oferta de FRANCÉS primer idioma supone 1 cupo de Francés en cada uno de los dos IES.

Las posibles necesidades ocasionales de cupo de Inglés segundo idioma pensamos que pueden conjugarse con la disminución de desdobles.

VALORACION 

Este Inspector Jefe estima que la oferta más extendida de primer idioma Inglés y segundo idioma Francés a lo largo de la ESO y Bachillerato es más que suficiente en cuanto que queda garantizada para todos los alumnos. Muchos de ellos pueden completar su aprendizaje del Francés en las EOI.

Por lo que respecta al alumnado, decir,  contrariamente a lo que expone el IES PABLO SERRANO, que todos los chicos y chicas que se escolarizan en 1º de ESO de ambos IES lo hacen desde una Educación Primaria en la que han cursado todos ellos como primer idioma Inglés y, sólo muy poquitos un segundo idioma Francés que es el que se les sigue ofertando en el IES.

En lo que atañe al profesorado de Francés y sus reivindicaciones basadas en un supuesto trato injusto y discriminatorio, indicar que arriba quedan reflejados los datos objetivos del compromiso de la administración educativa con el Francés, declarado única optativa real en primer ciclo de la ESO, oferta obligatoria para los IES en 3º y 4º de la ESO y mantenimiento de la optatividad en Bachillerato incluso con ratios muy pequeñas de alumnos.

Una posible propuesta que entendemos inviable sería la de mantener la oferta en la ESO y suprimirla en el Bachillerato. Una decisión de este tipo nos conduciría a situaciones comprometidas en el sentido de que algún alumno que viniera cursando el primer idioma Francés en la ESO se le obligaría a cambiar a Inglés en Bachillerato, siendo así que fuera muy posible sin haber cursado este último como segundo idioma en el segundo ciclo de la ESO.

En virtud de ello, entiende este Inspector Jefe que corresponde a la Dirección Gral. de Centros y FP tomar la decisión que considere oportuna y en el momento que así lo estime. En todo caso habría que garantizar igualdad de trato entre estos dos centros de nuestra provincia en la decisión que se adopte, al igual que valorar el asunto de una forma global en nuestra Comunidad Autónoma.

Teruel, 27 de febrero de 2003
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